
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

En atención al poder aportado (Num. 008, C.1) se RECONOCE 
PERSONERÍA al abogado VÍCTOR GUILLERMO CAÑÓN BARBOSA, como 
apoderado de la parte demandante CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 

 
Entiéndanse revocados los poderes conferidos con anterioridad. (Num. 007, 

C.1). 
 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 
 

 

K.A. 2020-00742 

mailto:cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

	JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL
	Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022)
	NOTIFÍQUESE,

